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         I.   PRESENTACIÓN. 
 
 
El crecimiento y desarollo de un Municipio demanda una gestión gubernamental eficaz 
y eficiente, que sea capaz de enfrentar y responder de manera positive a los retos que 
se identifican en material social, económica, territorial, administrative y politica, para 
ofrecer un mayor dbienestar a los habitants, principalmente en material de 
infraestructura, equipamiento y servicios. 
 
Para lo anterior es indispensable tener las herramientas necesarias para darle a la 
Administracción Pública Municipal el impulso en el desempeño de sus labores, 
mejorando así la eficiencia y eficacia de su gestión. 
  
El Manual de Organización tiene como finalidad, servir como instrumento  administrativo 
de soporte, formación y consulta sobre lsa funciones que ajecuta la presidencia, 
conformidad a los ordenamientos juridicos aplicables; documentos que se ponen a 
disposición del persona ladscrito a esta dependencia,así como a la ciudadania en 
generalcomo medio deinformación y guía respect a las atribuciones que asumen cada 
una de las areas Administrativas que la conforaman. 
 
El presente Manual contiene la base legal que norma la actualización, su objetivo y las 
atribuciones que tiene al intereior de la administración pública del municipio, el objetivo 
general que le da la razón de ser a las actividades que se realizan, la estructura orgánica 
y el organigrama, que reperesenta jerargicamente la forma en que esta integrada y 
organizada, la administración, y las funciones de cada área que forma parte de ésta 
dependencia . 
 
Por ultimo, cabe mencionar que el presente manual estara sujeto a cambios derivados 
de reformas a la normatividad estatal o municipal , así como, para las transformaciones 
que presente la politica de mordernización e innovación Administrativa municipal.  
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                   II.   OBJETIVO GENERAL. 
 
 
Planear organizar, coordinar y elaborar estrategias que permitan eficientar el 
desempeño y todo lo concerniente a las acciones de Presidencia Municipal,a fin de 
brindar su major servicio a la sociedad. 
 
  
 

                  III.   ATRIBUCIONES. 
 
 
1.-  Presidir y dirigir las sesiones del Ayuntamiento. 
2.-  Ejecutar los acuerdos del Ayuntamiento e informar su cumplimiento. 
3.-  Promulgar y plublicar el Bando Municipal en la Gaceta Municipal y en los estrados                                                   
así como ordenar, la difución de las normas de carácter general y reglamentos 
aprobados por el Ayuntamiento. 
4.-  Asumir la representación jurídica del Municipio. 
5.-  Covocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes del Ayuntamiento. 
6.-  Proponer al Ayuntamiento los nombreamientos de secretario, tesorero,y titulares de 
las areas de la administracion municipal. 
7.-  Presidir las cominisiones que le asigne la ley o el Ayuntamiento. 
8.-  Contratar y conectar en representación del Ayuntamiento y previo acuerdo de éste, 
La realización de obras y la presentación de servicios públicos. 
9.- Verificar que la recaudación de las contribuciones y demás ingresos propios del 
municipio se realicen conforme a los disposiciones legales aplicables. 
10.- Vigilar la correcta inverción de los fondos públicos. 
11.-Supervisar la administración, registro, control uso, mantenimiento y conservación 
adecuados de los vienes del municipio. 
12.- Tener bajo su mando los cuerpos de seguridad pública, vialidad y bomberos 
municipales, en los terminos del capítulo octavo, del titulo cuarto de esta ley. 
13.- Vigilar y ejecutar los programas y subprogramas de protección civil y realizar las 
acciones encaminadasa optimizer los progarmas tendientes a prevenir el impacto de 
los fenómenos perturbadores. 
14.- Vigilar que integren y funcionen en forma legal las dependencias, unidades 
administrativas y organismos de consentración o descentralizados y fideicomisos que 
formen parte de la estructura administrativa. 
 
15.- Vigilar que se integren y funcionen los consejos de participáción ciudadana 
municipal y otros órganos de los que formen parte representantes de los ciudadanos.         
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          IV.   MARCO JURÍDICO. 
    
 
 
1     Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
2     Constitución politica del Estado Libre Soberano de México. 
 
 
3     Ley Organica Municipal del Estado de México. 
 
 
4     Bando Municipal de Melchor Ocampo 2019. 
 
 
5     Reglamento de la Administración Pública Municipal. 
 
 
  

           V.   ESTRUCTURA ORGÁNICA  
 
 
 
1       SECRETARIA TÉCNICA DE PRESIDENCIA. 
 
2       SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD  
         PÚBLICA. 
3       COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS. 
 
4       COORDINACIÓN DE EVENTOS ESPECIALES. 
 
5       COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL. 
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         VI.   ORGANIGRAMA. 
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             VII.  DIRECTORIO. 
 
 
 
1   PRESIDENCIA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE MELCHOR OCAMPO. 
 

Lic. Miriam Escalona Piña. 
 
2   SECRETARIO TÉCNICA DE PRESIDENCIA. 
 

Lic. Juan Carlos Cruz Chávez. 
 

3   SECRETARIA TÉCNINA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
 

Lic. MónicaLiliana Sánchez del Río. 
 
4   COORDINADOR MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS. 

 
T.A.M.P. Miguel Ángel Román González. 

 
5   COORDINADOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL. 
 

Lic. Misael Santiago Rodríguez. 
 
6   CORDINADOR DE EVENTOS ESPECIALES. 
             

C. Jorge Luis Vázquez Mendoza. 
 

7   UNIDAD DE INFORMACIÓN Y PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y 
EVALUACIÓN. 

 
C. Jessica Itzel Olvera López. 

 
 

8   COORDINACIÓN MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA. 
 
 

Lic. Maribel Perea Víquez. 
 
 
 
 

 
 

      5 



 

 
 

         VIII.  VALIDACIÓN. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

___________________________________________ 
 

LIC. MIRIAM ESCALONA PIÑA 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE MELCHOR OCAMPO, EDO MÉX. 
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         IX.    HOJA DE ACTUALIZACIÓN. 
 
 
 
 

 

 

Fecha de Actualización Descripción de la Actualización 

 

15/11/2019 

 

Cambio de administración 
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          I.      INTRODUCCIÓN 

 
 

El municipio es la entidad administrativa más cercana a la sociedad, y por ello se convierte 

en el enlace principal con la ciudadanía para que los objetivos, planes, programas y proyectos 

se conviertan en acciones y resultados concretos, que sirvan para satisfacer las demandas 

primordiales de la población y elevar así su calidad de vida.  

 

En ese sentido, el presente Manual tiene como propósito atender los programas y actividades 

que por su importancia, alcance y temporalidad resulten estratégicos para la Administración 

pública municipal la Secretaría Técnica tendrá como función primordial mantener inspección 

en la distribución de competencias, tanto en política de gobierno como de administración, 

realizando proyectos con grandes metas, para tener un control de cada una de las actividades 

que realizan las dependencias con las que cuenta el municipio. Se encarga a su vez, de la 

administración de archivo, relacionada con la correspondencia que recibe y despacha, la 

entrega de documentos turnados por la secretaria hacia las diversas instancias de la 

Presidencia Municipal, recibir correspondencia y clasificarla. 

 

Derivado de lo anterior se pone a disposición de los servidores públicos que laboran en la 

Secretaria Técnica con la finalidad de servir como medio de información y guía para el 

conocimiento de las funciones y atribuciones de la Secretaria Técnica. 
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             II.  ANTECEDENTES  
 
 

El 27 de noviembre de 1917, la Legislatura Local del Estado Libre y Soberano de México, por 

decreto número 18, se autoriza la erección del municipio de Melchor Ocampo, con cabecera 

en el pueblo denominado San Miguel Ocampo, siendo el presidente municipal de esta 

nueva era Andrés Abelino Sánchez Cervantes. Las diversas formas de organización que ha 

adoptado el Municipio de Melchor Ocampo, a lo largo de su historia lo ha convertido en un 

Municipio organizado con una perspectiva urbana y un desarrollo sustentable.  

 

Por lo cual, aspiramos a ser el Municipio que mejore la calidad de vida de los ciudadanos de 

Melchor Ocampo y genere la confianza de sus habitantes brindando resultandos, mediante la 

participación de todos los sectores que conforman el municipio, siendo transparentes y 

aprovechando los recursos administrativos, financieros y humanos, para dar una respuesta 

adecuada a las demandas sociales.  

 

Brindar a la ciudadanía un Gobierno Municipal de Compromisos, incluyente, basado en la 

transparencia, que sea eficiente y promotor de desarrollo, que integre las propuestas de todos 

los grupos que conforman el espacio público municipal mediante el fortalecimiento de la 

participación ciudadana y que consolide una cultura de identidad y pertenencia. 
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              III.  BASE LEGAL. 

 
 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 

3. Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

4. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

 

5. Bando Municipal de Melchor Ocampo, México 2019 

 

6. Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de México. 

 

 

 
 

        IV.  OBJETO Y ATRIBUCIONES 
 

La Secretaria Técnica tiene como objeto primordial mantener disciplina en la distribución 

de competencias tanto política, de gobierno como de administración.  

Sus atribuciones son aplicables con base en el artículo 49 de Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México.   
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            V.  ORGÁNIGRAMA 
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H. Ayuntamiento de 

Melchor Ocampo 

Presidencia Municipal 

Secretaria Técnica  



 

             VI.   OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 
 
 
Secretaria Técnica De Presidencia De Melchor Ocampo, Estado De México  
 
Objetivo 
 
Dirigir la Secretaria Técnica, coordinar y verificar el cumplimiento de los programas, 

acciones, compromisos e instrucciones que dicte la Presidenta Municipal mediante la 

coordinación permanente con las dependencias municipales, así como, con los sectores 

social, público y privado. 

 
 
            Funciones 
 

 

I. Instruir el seguimiento y evaluación de los programas, obras y acciones del gobierno 

municipal. 

II.  Identificar, jerarquizar y dar seguimiento a la agenda política y de gestión 

gubernamental sobre temas relevantes y estratégicos del quehacer público municipal, 

que deban ser considerados por el Presidente Municipal. 

III.  Realizar administración de archivo, relacionada con la correspondencia que recibe y 

despacha. 

IV.  Realizar la entrega de documentos turnados por la secretaria hacia las diversas 

instancias de la Presidencia Municipal. 

V. Recibir correspondencia y clasificarla 
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VI.  Custodiar y resguardar la documentación e información que por sus funciones 

conserve bajo su cuidado, vigilar su uso e impedir la sustracción, alteración, 

destrucción y ocultamiento, así como el uso indebido de la misma. 

VII.  Recibir y turnar la correspondencia diariamente. 

VIII.  Asistir a cursos de especialización en el ramo. 

IX.  Todas las que determine la Presidenta Municipal 

X. Desarrollar todas las Funciones Inherentes al área   

 
 
 
 
 
             VII.  DIRECTORIO 
 
 
 
 
   DIRECTOR DE SECRETARIA TÉCNICA DE PRESIDENCIA 
 

                   Lic. Juan Carlos Cruz Chávez  
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             VIII.  VALIDACIÓN 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Lic. Miriam Escalona Piña                                Lic. Juan Carlos Cruz Chávez 
Presidente Municipal Constitucional                   Secretario Técnico de Presidencia 
De Melchor Ocampo, Edo de México.                 De Melchor Ocampo, Edo de Méx.  
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              IX.   HOJA DE ACTUALIZACIÓN 

 

 

 

Fecha de Actualización Descripción de la Actualización 

 

15/11/2019 

 

Cambio de administración 
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           I.  PRESENTACIÓN 

 

 

                 
El Manual de Organización documenta la organización actual de la Secretaría 
Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública de Melchor Ocampo, Estado 
de México, presentando de una manera general, la normatividad, estructura 
orgánica, atribuciones, funciones, procesos sustantivos, así como los programas, 
proyectos e indicadores de éxito que le permite cumplir con la agenda de trabajo del 
Secretario Técnico.  
 
 
El presente manual muestra una panorámica general de la dependencia y presenta 
a la vez una guía para todos los integrantes de la Secretaría Técnica del Consejo 
Municipal de Seguridad Pública de Melchor Ocampo, Estado de México en la 
realización de sus funciones y responsabilidades, a fin de contribuir al logro de las 
metas institucionales. 
 
Así mismo contiene la base legal que norma el actuar de los que realizan actividades 
dentro de esta Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública de 
Melchor Ocampo, Estado de México. 
 
 
. 
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  II.   OBJETO Y ATRIBUCIONES 

 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: 
Artículo 115 Fracción II 

 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 
materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos 
de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal.ò 
 

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
Artículo 124 

 
Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado y publicado 
el 5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias para 
su organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución 
General de la República, de la presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal 
demás ordenamientos aplicables. 
 
 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL. 
 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
 
I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del 
municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios 
Públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones; 
 
II. Crear las unidades administrativas necesarias para el adecuado funcionamiento 
de la administración pública municipal y para la eficaz prestación de los servicios 
públicos; 
 

Artículo 164.- Los ayuntamientos podrán expedir los reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas que regulen el régimen de las diversas esferas de 
competencia municipal. 
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Artículo 165.-Los Bandos, sus reformas y adiciones, así como los 

reglamentos municipales deberán promulgarse estableciendo su obligatoriedad y 
vigencia y darse a la publicidad en la Gaceta Municipal y en los medios que se 
estime conveniente. 

 
LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
Artículo 58 Bis. Los ayuntamientos deberán considerar en su estructura 

orgánica una unidad administrativa denominada Secretaría Técnica del Consejo 
Municipal de Seguridad Pública, cuyo o cuya titular será a propuesta del Presidente 
Municipal y aprobado en sesión de cabildo el o la cual tendrá las facultades y 
atribuciones previstas por esta Ley y los demás ordenamientos aplicables.  
El Secretario o Secretaria Técnica del Consejo Municipal deberá tener 
preferentemente nivel de Dirección dentro de la estructura administrativa municipal.  
 

Artículo 58 Ter. La Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad 
Pública será la unidad administrativa municipal, que atenderá los aspectos 
normativos, administrativos y de planeación necesarios para la prestación del 
servicio de seguridad pública en el ámbito municipal, siendo también la responsable 
de la vinculación del Ayuntamiento con las instancias federales y estatales en la 
materia.  
Procurará además la implementación, en el ámbito de su responsabilidad, de los 
acuerdos emitidos por los Consejos Nacional, Estatal e Intermunicipal de Seguridad 
Pública y será coadyuvante del funcionamiento del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública.  
 

Artículo 58 Quáter. Para ocupar el cargo de Secretario o Secretaria Técnica 
del Consejo Municipal de Seguridad Pública se deberán satisfacer los siguientes 
requisitos, con independencia de los que se establezcan en los Lineamientos 
Específicos del Consejo Estatal:  
 
I. Ser ciudadano o ciudadana del Estado de México, preferentemente vecino del 
municipio, en pleno uso de sus derechos;  
 
II. No estar inhabilitado o inhabilitada para desempeñar cargo, empleo, o comisión 
pública;  
 
III. No haber sido condenado o condenada en proceso penal, por delito intencional 
que amerite pena privativa de libertad;  
 
IV. Contar con título profesional o experiencia mínima de un año en la materia;  
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V. Someterse y aprobar las evaluaciones de certificación y control de confianza, 
para su ingreso y permanencia.  
 
 

Artículo 58 Quinquies. Son atribuciones del Secretario o Secretaria 
Técnica:  

 
I. Proponer al Presidente la agenda de asuntos a tratar en las sesiones del Consejo 
Municipal;  
 
II. Elaborar las actas de las sesiones;  
 
III. Elaborar y proponer al Presidente del Consejo, los Programas Municipales de 
Seguridad Pública y Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con 
Participación Ciudadana;  
 
IV. Coadyuvar con el Contralor Interno Municipal en la evaluación del cumplimiento 
de los acuerdos y resoluciones del Consejo;  
 
V. Informar periódicamente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública sobre el estado que guardan los asuntos a su cargo;  
 
VI. Fungir como enlace ante el Centro Estatal de Control de Confianza y verificar 
que el estado de fuerza municipal y servidores públicos obligados cumplan con lo 
previsto en materia de control de confianza;  
 
VII. Ser el enlace ante el Centro de Información y Estadística del Secretariado 
Ejecutivo y proveer la información que le sea solicitada;  
 
VIII. Fungir como enlace ante el Centro de Prevención del Delito del Secretariado 
Ejecutivo y coordinarse para la ejecución y evaluación de programas, políticas y 
estrategias en la materia, así como proveer información que le sea solicitada;  
 
IX. Fungir como enlace ante la Dirección General de Planeación, Seguimiento y 
Evaluación del Secretariado Ejecutivo, para la supervisión sobre el avance físico-
financiero correspondiente al ejercicio de recursos provenientes de fondos y 
subsidios de origen federal, estatal o municipal aplicados a la prestación del servicio 
de seguridad pública y la prevención de la violencia y la delincuencia;  
 
X. Dar seguimiento puntual a las sesiones y acuerdos de las Comisiones 
Municipales para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con 
Participación Ciudadana, Comisión de Planeación y Evaluación, Comisión 
Estratégica de Seguridad y Comisión de Honor y Justicia;  
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XI.Fungir como enlace ante la Secretaría de Seguridad para dar seguimiento al 
registro y actualización de la licencia colectiva para la portación de armas de fuego;  

 
 
 
XII. Brindar atención y orientación permanente a la ciudadanía sobre solicitudes, 
quejas y denuncias;  
 
XIII. Fungir como enlace ante el Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia y 
coadyuvar con el Comisario o Director de Seguridad Pública para mantener en 
permanente actualización y profesionalización al estado de fuerza municipal;  
 
XIV. Fomentar entre la población la cultura de la denuncia e implementar acciones 
para la difusión de los medios a su alcance para tal fin;  
 
XV. Implementar una estrategia de difusión sobre las actividades del Consejo, 
priorizando acuerdos tomados, así como el seguimiento y cumplimiento de los 
mismos;  
 
XVI. Proponer y asesorar al Consejo en materia de políticas, lineamientos y 
acciones para el buen desempeño de sus actividades;  
 
XVII. Integrar, conservar y mantener actualizado el archivo de los asuntos del 
Consejo, estableciendo y responsabilizándose de su sistema de administración y 
consulta;  
 
XVIII. Proponer al Consejo Municipal la celebración de convenios de cooperación, 
coordinación y apoyo con entidades del sector público y privado, así como 
universidades y organizaciones de la sociedad civil, que contribuyan a la 
consecución de los fines de la seguridad pública y del Consejo Municipal;  
 
XIX. Promover la capacitación de los integrantes del Consejo Municipal y demás 
personal del municipio relacionado con la seguridad pública, la prevención social de 
la violencia y la delincuencia y la participación ciudadana;  
 
XX. Remitir al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública 
copias certificadas de las actas de las sesiones del Consejo Municipal;  
 

XXI. Las demás que le confieran las normas jurídicas aplicables. 
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BANDO MUNICIPAL MELCHOR OCAMPO 2019 
CAPÍTULO II 

 DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 

ARTÍCULO 33.- Para el ejercicio de sus atribuciones, tanto el H. Ayuntamiento 
como la Presidenta Municipal, se auxiliarán de las siguientes dependencias, las 
cuales estarán subordinadas a ésta última: 
VIII.-Unidades administrativas Municipales: 
C)Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LAS COMISIONES, DELEGACIONES, CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y DEMÁS ÓRGANOS AUXILIARES DEL H. AYUNTAMIENTO. 
 
ARTÍCULO 36.-El H. ayuntamiento para el eficaz desempeño de sus funciones 
públicas podrá auxiliarse por: 
 
IV.- Los comités, Comisiones y consejos que determinen el H. Ayuntamiento para 
el mejor desempeño del Servidor Público.  
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        III.  ORGANIGRAMA.  
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ADMINISTRATIVO  
NORMATIVIDAD Y 

JURIDÍCO 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

SECRETARIA 
PARTICULAR 



 

 
 

 
           I.V   VALIDACIÓN 

 

 

 

 

 

 
 
Lic. Miriam Escalona Piña                          Lic. Mónica Liliana Sánchez del Río 
Presidente Municipal Constitucional             Secretario Técnico del Consejo 
de Melchor Ocampo, Edo de México.           Municipal de Seguridad Pública de                             
                                                                      Melchor Ocampo, Edo de Méx. 
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              V.   HOJA DE ACTUALIZACIÓN 

 

 

 

Fecha de Actualización Descripción de la Actualización 

 

15/11/2019 

 

Cambio de administración 
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Manual de Organización está permitida 
y su distribución no deberá ser lucrativa.  
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      I. PRESENTACIÓN 

 

 

 

 
El Manual de Organización forma parte importante del Sistema Municipal de 
Protección Civil y tiene como propósitos dar a conocer de manera clara y objetiva la 
estructura orgánica, los diferentes niveles jerárquicos que conforman la 
Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos de Melchor Ocampo e 
identifica las funciones y las responsabilidades de cada una de las áreas, así como 
los puestos que la integran, facilita la comunicación interna y externa, para lograr el 
desarrollo eficiente de las actividades que tiene encomendadas. 
 
El Manual es de observancia general para todos los servidores públicos, quienes 
deberán de utilizarlo como medio de información y consulta acerca de las tareas de 
cada una de las áreas que conforman la Coordinación Municipal de Protección Civil 
y Bomberos de Melchor Ocampo. 
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      II.  ANTECEDENTES 

 
En mayo de 1986, ocho meses después de los sismos de septiembre de 1985 que 
impactaron gravemente a la Ciudad de México, se creó el Sistema Nacional de 
Protección Civil (SINAPROC), con la finalidad de establecer un sistema que 
permitiera a las autoridades y a la sociedad civil coordinarse de una manera 
eficiente y rápida en caso de un desastre. 
 
El SINAPROC reúne métodos y procedimientos entre las dependencias del 
Gobierno de la República, organizaciones de los diversos grupos voluntarios, 
sociales, privados y con las autoridades de la Ciudad de México, de los estados y 
los municipios. 
 
Su propósito es efectuar acciones coordinadas para la protección de la población 
contra los peligros que se presenten en nuestro territorio, ya sean de origen natural, 
como los sismos o huracanes, o aquellos originados por la actividad humana que 
puedan eventualmente terminar en un desastre. 

 

 

        III.  OBJETIVO GENERAL 

 

Engloba los proyectos que integran acciones dirigidas a la protección de la vida e 
integridad física de las personas, a través de la capacitación y organización de la 
sociedad, para evitar y reducir los daños por accidentes, siniestros, desastres y 
catástrofes y fomentar la cultura de autoprotección, prevención y solidaridad en las 
tareas de auxilio y recuperación entre la población, así como proteger la 
infraestructura urbana básica y el medio ambiente. 
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           III. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

BANDO MUNICIPAL 
 

CAPITULO II 
DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 
Artículo 33.- Para el ejercicio de sus atribuciones, tanto el H. ayuntamiento como la 
Presidenta Municipal, se auxiliaran de las siguientes dependencias, las cuales 
estarán subordinadas a ésta última: 
 

I. Oficina de Presidencia Municipal; 
II. Secretaría del H. Ayuntamiento; 

III. Tesorería Municipal; 
IV. Contraloría Interna; 
V. Comisaría de Seguridad Pública y Vialidad 

VI. Las Direcciones de: 
a. Administración; 
b. Obras Públicas y Desarrollo Urbano; 
c. Servicios Públicos; 
d. Desarrollo Económico y Fomento al Empleo; 
e. Desarrollo Social; 
f. Jurídica y Consultiva; 
g. Vinculación Ciudadana; 
h. Ecología 
i. Agua potable, drenaje y alcantarillado; y 
j. Desarrollo Agropecuario. 

VII. Unidades Administrativas Municipales: 
a. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; 
b. Unidad de Transparencia y acceso a la Información; 
c. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública; y 
d. Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos 

VIII. Las Oficialías: 
a. Mediadoras-Conciliadoras; 
b. Calificadoras 

IX. La Defensoría Municipal  de Derechos Humanos; y 
X. Organismos Públicos Descentralizados: 

a. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (S.M.D.I.F.) 
 
Los nombramientos respectivos serán expedidos por la Presidenta Municipal, con 
las limitantes que en su caso establecen las Leyes que crean los Organismos 
Públicos Descentralizados. 
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